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	[bookmark: _Hlk95310356]Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	XXXXX

	Cargo y Entidad:
	XXXXX

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	AUTO MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 



(Ciudad), (día mes año)

El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), y previo lo siguiente:

CONSIDERACIONES

Que, de conformidad con los Artículos 15 y 112 del Código General Disciplinario, como sujetos procesales, los investigados tienen derecho a la designación de un abogado. 

[bookmark: _Hlk159566385][bookmark: _Hlk159567335]Que, haciendo uso de sus facultades legales, el día (XX) de (XXXX) de (20XX) el señor(a) (nombre del investigado), identificado con la C.C. (XXXXXXX), investigado dentro del proceso disciplinario Exp. XXXX-20XX, confirió poder especial, amplio y suficiente al (la) abogado(a) (Nombre del abogado(a)), identificado (a) con la C.C. No. (XXXXXX) y portador(a) de la T.P. No. (XXXX) expedida por el C.S. de la Judicatura, para que funja como su apoderado(a) y ejerza la defensa técnica de sus derechos e intereses legítimos dentro de la actuación de la referencia.

Que, en mérito de lo expuesto, y luego de verificarse que el poder presentado cumpliera con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al (la) abogado(a) (Nombre del abogado(a)), identificado (a) con la C.C. No. (XXXXXX) y portador(a) de la T.P. No. (XXXX) expedida por el C.S. de la Judicatura para que actúe como defensor(a) del (nombre del investigado), identificado con la C.C. (XXXXXXX), investigado dentro del proceso disciplinario Exp. XXXX-20XX, en los términos del artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, y para los fines del poder a ella conferida.

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión a los sujetos procesales.

TERCERO: LÍBRESE por secretaría las comunicaciones correspondientes.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE


NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno

Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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